
ANEXO I 

Área de estacionamiento regulado 

El Área de Estacionamiento Regulado (AER), que constituye el ámbito  

territorial de aplicación de SER, se corresponde con los siguientes barrios: 

 

DISTRITOS BARRIOS 

01 CENTRO 

 

11 PALACIO 

12 EMBAJADORES 

13 CORTES 

131 CORTES-JERÓNIMOS (PARCIAL) 
Delimitado por la calle Alfonso XII, el paseo del Prado, la calle 
Montalbán y la glorieta de Carlos V. 

14 JUSTICIA 

15 UNIVERSIDAD 

16 SOL 

161 SOL-PALACIO 
Delimitado por la plaza de Callao, la calle de Preciados, la puerta del 
Sol, la calle de Carretas, la calle Concepción Jerónima, la calle 
Tintoreros, la calle Cuchilleros, la calle Cava de San Miguel, la calle 
Fuentes, la calle Costanilla de los Ángeles, la plaza de Santo 
Domingo y la calle Jacometrezo. 

163 SOL-CORTES 
Delimitado por la plaza de Callao, la calle de Preciados, la puerta del 
Sol, la calle de Carretas, la plaza de Jacinto Benavente, la calle Cruz, 
la plaza de Canalejas, la calle Sevilla, la calle Virgen de los Peligros y 
la calle Gran Vía. 

02 ARGANZUELA 

21 IMPERIAL 

22 ACACIAS 

23 CHOPERA 

24 LEGAZPI 

25 DELICIAS 

26 PALOS DE MOGUER 

27 ATOCHA 



DISTRITOS BARRIOS 

03 RETIRO 

31 PACÍFICO 

32 ADELFAS 

33 ESTRELLA 

34 IBIZA 

35 JERÓNIMOS 

36 NIÑO JESÚS 

04 SALAMANCA 

41 RECOLETOS 

42 GOYA 

43 FUENTE DEL BERRO 

44 GUINDALERA 

45 LISTA 

46 CASTELLANA 

05 CHAMARTÍN 

51 EL VISO 

52 PROSPERIDAD 

53 CIUDAD JARDÍN 

54 HISPANOAMÉRICA 

55 NUEVA ESPAÑA 

56 CASTILLA 

06 TETUÁN 

61 BELLASVISTAS 

62 CUATRO CAMINOS 

63 CASTILLEJOS 

64 ALMENARA 

65 VALDEACEDERAS 

66 BERRUGUETE 

07 CHAMBERÍ 

71 GAZTAMBIDE 

72 ARAPILES 

73 TRAFALGAR 

74 ALMAGRO 

75 RIOS ROSAS 

76 VALLEHERMOSO 
 

 



08 
FUENCARRAL-EL  

PARDO 

(*) 83 PEÑAGRANDE (parcial) 
Delimitado por la avenida del Cardenal Herrera Oria números  
impares del 205 al 267 entre la calle avenida de Betanzos y la calle de la 
Isla de Tabarca, la calle de la Isla de Tabarca números pares del 2 al 48 
entre la avenida de Cardenal Herrera Oria y la glorieta de Mariano 
Salvador Maella, la avenida de la Ilustración entre glorieta de Mariano 
Salvador Maella y la glorieta Isaac Rabin, la calle del Valle de Mena 
límite con barrio de Valdezarza números pares entre la glorieta Isaac 
Rabin y glorieta de Valle de Arce, el camino de Ganapanes límite con 
barrio de El Pilar números impares entre glorieta de Valle de Arce y 
avenida de la Ilustración, la avenida de la Ilustración entre camino 
Ganapanes y glorieta José Francisco de Isla, la avenida de Betanzos 
números impares coincidiendo con el límite con barrio de El Pilar. 

84 PILAR 

85 LA PAZ 

09 MONCLOA-  
ARAVACA 

91 CASA DE CAMPO (parcial) 
Delimitado por la Plaza de la República de Chile, Avenida de Séneca, 
Avenida de la Memoria, Paseo Moret, Paseo Pintor Rosales, Calle 
Ferraz, Calle Irún, Paseo del Rey, Cuesta de San Vicente, Glorieta de 
San Vicente, Paseo de Virgen del Puerto, Puente del Rey, Paseo 
Marqués de Monistrol (M-30) y Puente Castilla. 

92 ARGÜELLES 

93 CIUDAD UNIVERSITARIA (parcial) 
Delimitado por la Calle de Francos Rodríguez, Calle Numancia, Avda. 
de Federico Rubio y Galí, Avda. de Pablo Iglesias, Avda. de la Reina 
Victoria, Glorieta del Presidente García Moreno, Avda. de la Moncloa, 
Glorieta de Elías Ahúja y Andría, Paseo de Juan XXIII, Avenida de 
Juan XXIII frente al nº 42, en línea, atravesando el Parque de Juan 
XXIII hasta su intersección con la Residencia Militar “Don Quijote” y la 

Avda. de las Moreras, Avda. de las Moreras, Calle Arquitecto Sánchez 
Arcas, Calle Valle de Arán y Calle de los Pirineos. 

94 VALDEZARZA (parcial) 
Delimitado por la Calle Ofelia Nieto acera de los impares, Calle 
Villaamil, Calle Sánchez Preciado hasta la Calle Aguilafuente, Calle 
Aguilafuente hasta Calle Santo Ángel de la Guarda, Calle Santo Ángel 
de la Guarda hasta cruce con Calle Francos Rodríguez, y Calle 
Francos Rodríguez hasta cruce con la Calle Ofelia Nieto. 

(*) 94 VALDEZARZA (parcial) 
Delimitado por la calle del Valle de Mena límite con barrio de 

Peñagrande números impares entre la glorieta de Valle de  
Arce y la glorieta de Isaac Rabin, calle Villaamil límite con barrio de 
Valdeacederas números impares entre la Glorieta Valle de Arce y la calle 
Aguilafuente, la calle Aguilafuente números impares del 27 al 131, calle 
Santo Ángel de la Guarda entre calle Aguilafuente y calle Francos 
Rodríguez, la calle Francos Rodríguez límite con barrio de Ciudad 
Universitaria números pares, entre calle Santo Ángel de la Guarda y calle 
Antonio Machado, la calle Antonio Machado límite con barrio de Ciudad 
Universitaria números pares entre calle Francos Rodríguez y calle de la 
Isla de Oza, la calle de la Isla de Oza límite con barrio de Ciudad 
Universitaria números impares del 45 al 69 entre calle Antonio Machado y 
calle Nueva Zelanda, la calle Nueva Zelanda límite con barrio de Ciudad 
Universitaria números pares del 2 al 42 entre calle de la Isla de Oza y calle 
Doctor Juan José López Ibor, la calle Doctor Juan José López Ibor límite 
con barrio de Ciudad Universitaria números pares del 2 al 32 entre calle 
Nueva Zelanda y Glorieta Isaac Rabin. 

 



10 LATINA 

(*) 101 LOS CÁRMENES (parcial) 
Delimitado por la calle Daimiel límite con barrio de Puerta del Ángel desde 
M-30, hasta Paseo de la Ermita del Santo, Paseo de la Ermita del Santo 
números impares del 19 al 65 entre calle Daimiel y calle San Ambrosio, 
calle San Ambrosio límite con barrio de San Isidro, entre Paseo Ermita del 
Santo y M-30. 

(*) 102 PUERTA DEL ÁNGEL (parcial). 
Delimitado por la Avenida de Portugal números impares del 1 al  
117, entre los cruces con el Paseo del Marqués de Monistrol (M-30) y el 
Paseo de Extremadura, calle Huerta Castañeda límite con barrio de Lucero 
entre la Avenida de Portugal y la calle Sepúlveda, calle Sepúlveda números 
impares del 18 al 132 entre calle Huerta Castañeda y Calle Caramuel, calle 
Caramuel números pares entre calle Sepúlveda y calle Calatayud, línea 
recta por Parque Caramuel entre la calle Calatayud con calle Caramuel y la 
calle Sepúlveda con calle Neguilla, calle Sepúlveda números pares entre el 
2 y el 8 y calle Daimiel límite con barrio de Los Carmenes hasta M-30. 

11 
CARABANCHEL 

(*) 111 COMILLAS 
Entre calle Sallaberry y Glorieta Marqués de Vadillo, M-30. 

(*)113 SAN ISIDRO (parcial) 
Delimitado por la calle San Ambrosio límite con barrio de Los Carmenes 
entre M-30 y el Paseo Ermita del Santo, Paseo Ermita del Santo números 
impares entre calle San Ambrosio y el Paseo del Quince de Mayo, Paseo del 
Quince de Mayo entre Paseo Ermita del Santo y Parque San Isidro, calle 
Comuneros de Castilla entre el Parque de San Isidro y calle del General 
Ricardos, calle del General Ricardos números pares del 2 al 42 límite con 
barrio de Opañel entre la calle Comuneros de Castilla y Glorieta Marqués de 
Vadillo, M-30. 

(*)115 OPAÑEL (parcial) 
Delimitado por la calle Antonio Leiva números pares del 2 al 92 límite 

con Barrio de Comillas entre Glorieta del Marqués de Vadillo, (M-  
30) y Plaza Elíptica, avenida de Oporto números pares del 2 al 32 límite con 
barrio de Abrantes entre Plaza Elíptica y calle Portalegre, calle Portalegre 
números impares del 1 al 73 entre Avenida de Oporto y calle de Alejandro 
Sánchez, calle de Mercedes de Arteaga números impares del 1 al 51 entre 
calle de Alejandro Sánchez y calle Sallaberry, Calle Sallaberry entre calle de 
Mercedes de Arteaga y calle del General Ricardos, calle del General Ricardos 
números impares del 1 al 53 límite con barrio de San Isidro. 

12 USERA 

(*) 124 ALMENDRALES 

(*) 125 MOSCARDO 

(*) 126 ZOFÍO (parcial) 

Delimitado por la calle de Marcelo Usera límite con barrio de Moscardo entre la 
Plaza Elíptica y la Avenida de Rafael Ibarra, Avenida de Rafael Ibarra límite con 
barrio de Pradolongo, entre la calle de Marcelo Usera y la calle del Parque de 
la Paloma, calle del Parque de la Paloma números pares entre la avenida de 
Rafael Ibarra y la calle del Albardín, calle del Albardín entre la calle delParque 
de la Paloma y la calle de Ricardo Beltrán y Rozpide y calle de Ricardo Beltran 
y Rozpide ambas aceras, entre calle del Albardín y la calle de Marcelo Usera. 



 

(*) 127 PRADOLONGO (parcial) 

Delimitado por la calle de Marcelo Usera límite con barrio de Moscardo 
entre la Avenida de Rafael Ibarra y calle Nicolás Usera, calle Nicolás Usera 
límite con barrio de Almendrales, entre calle Marcelo Usera y calle Mamerto 
López, calle Mamerto López límite con barrio de Almendrales, entre calle 
Nicolás Usera y calle del Amor Hermoso, calle del Amor Hermoso límite con 
barrio de Almendrales entre calle Mamerto López y Parque de Pradolongo, 
línea por el Parque de Pradolongo desde la calle Amor Hermoso hasta el 
cruce de las calles Cristo de la Victoria con calle Primitiva Gañan, Calle Cristo 
de la Victoria entre calle Primitiva Gañan y Avenida dfael Ibarra, avenida de 
Rafael Ibarra límite con barrio de Zopfío entre calle Cristo de la Victoria y calle 
de Marcelo Usera. 

15 CIUDAD 
LINEAL 

(*) 151 VENTAS (parcial) 

Delimitado por la calle de O’ Donnel entre M-30 y avenida de las Trece Rosas, 

la avenida de las Trece Rosas entre calle de O’ Donnel y Avenida de Daroca, 
Avenida de Daroca entre avenida de las Trece Rosas y calle de Lago 
Constanza, calle de Lago Constanza números pares del 2 al 98 entre Avenida 
de Daroca y calle de Alcalá, y calle Alcalá números pares del 218 al 316 límite 
con barrio de Quintana y Concepción, entre la calle de Lago Constanza y la M-
30. 

(*) 152 PUEBLO NUEVO (parcial) 
Delimitado por la calle de Francisco Villaespesa números  
impares del 45 al 73 entre calle de Lago Constanza y calle de Ascao, 

la calle de Ascao números impares del 1 al 9 entre calle de Francisco  
Villaespesa y calle de Gutierre de Cetina, la calle Gutierre de Cetina números 
pares del 2 al 52 entre calle de Ascao y calle Alcalá, la calle Alcalá límite con 
barrio de Quintana, números pares del 318 al 348 entre calle de Gutierre de 
Cetina y calle de Lago Constanza, y calle Lago Constanza límite con barrio 
de Ventas números impares del 1 al 65 entre calle Alcalá y calle de Francisco 
Villaespesa. 

(*) 153 QUINTANA (parcial) 

Delimitado por la calle Alcalá límite con barrio de Ventas y Pueblo Nuevo 
números impares del 279 al 369 entre calle Alcalde López Casero y la calle 
de los Hermanos dePablo, calle de los Hermanos de Pablo números impares 
del 1 al 45 entre la calle Alcalá y calle de José del Hierro, calle José del 
Hierro límite con barrio de La Concepción números pares entre calle 
Hermanos de Pablo y calle de la Virgen de Lluc, calle de la Virgen de Lluc 
entre calle José del Hierro y plaza de José Banus, y la calle Alcalde López 
Casero números pares del 2 al 20 entre plaza de José Banus y calle Alcalá. 



(*) 154 CONCEPCIÓN (parcial) 

Delimitado por la calle Alcalá límite con barrio de Ventas números impares del 
249 al 277 entre M-30 y calle Alcalde López Casero, calle Alcalde López 
Casero límite con barrio de Quintana, números impares del 1 al 15 entre la 
calle Alcalá y la plaza de José Banús, calle de la Virgen de Lluc entre Plaza de 
José Banús y calle de José del Hierro, calle de José del Hierro límite con barrio 
de Quintana números impares entre la calle Virgen del Lluc y calle de los 
Hermanos de Pablo, calle de los Hermanos de Pablo números impares entre 
calle de José del Hierro y la calle de la Virgen de la Novena, calle de la Virgen 
de la Novena números impares del 1 al 9 entre la calle de los Hermanos de 
Pablo y la calle de la Virgen del Vall, calle Virgen del Vall límite con barrio de 
San Pascual números pares del 12 al 58 entre calle de la Virgen de la Novena 
y calle de Antonio Cantalejo, calle de Antonio Cantalejo límite con barrio de San 
Pascual entre calle de la Virgen del Vall y la calle Persuasión, calle Persuasión 
límite con barrio de San Pascual acera pares entre calle Antonio Cantalejo y 
calle de la Virgen de Lourdes, y la calle de la Virgen de Lourdes límite con 
barrio de San Pascual números pares del 2 al 42 entre la calle Persuasión y la 
M-30. 

(*) 155 SAN PASCUAL (parcial) 

Delimitado por la calle Virgen de Lourdes límite con barrio Concepción entre la 
calle Persuasión y la M-30, calle Persuasión límite con barrio Concepción 
entre calle Virgen de Lourdes y calle de Antonio Cantalejo, calle de Antonio 
Cantalejo límite con barrio Concepción entre calle Persuasión y calle de la 
Virgen del Vall, calle de la Virgen del Vall límite con barrio Concepción 
números impares del 1 al 37 entre la calle Antonio Cantalejo y la calle Juan 
Pérez de Zúñiga, calle Juan Pérez de Zúñiga números impares entre la calle 
Virgen del Vall y calle de Arturo Soria, calle de Arturo Soria números impares 
del 75 al 97 entre calle Juan Pérez de Zúñiga y A-2 Avenida de América, y la 
Avenida de América A-2 límite con barrio San Juan Bautista. 

(*) 156 SAN JUAN BAUTISTA (parcial) 

Delimitado por la Avenida de América A-2, límite con barrio de San Pascual, 
entre M-30 y cruce con calle Arturo Soria, calle de Arturo Soria números 
impares del 99 al 157 entreAvenida de América A-2, y la calle José Silva, calle 
José Silva límite con barrio de Colina números impares entre calle de Arturo 
Soria y M-30. 

(*)157 COLINA (parcial) 

Delimitado por la calle Jose Silva límite con barrio de San Juan Bautista pares 
entre M-30 y Calle Arturo Soria, calle Arturo Soria números impares del 159 al 
209 entre calle José Silva y puente Costa Rica, puente Costa Rica límite con 
barrio de Atalaya entre calle Arturo Soria y la M-30. 

(*) 158 ATALAYA (parcial) 

Delimitado por el puente Costa Rica límite con barrio de Colina desde M-30 
hasta calle Arturo Soria, Calle Arturo Soria números impares del 231 al 253 
entre puente de Costa Rica y cuesta del Sagrado Corazón, cuesta del 
Sagrado Corazón límite con barrio Costillares entre calle Arturo Soria y M-30. 

(*) 159 COSTILLARES (parcial) 

Delimitado por la cuesta del Sagrado Corazón límite con barrio Atalaya entre M-
30 y calle Arturo Soria, calle Arturo Soria números impares del 255 al final entre 
cuesta Sagrado Corazón y calle Manuel Azaña y calle Manuel Azaña límite con 
barrio de Valdefuentes entre Arturo Soria y M30. 

 
  

 * La implantación del SER en estas zonas se llevará a cabo en los términos 

previstos en la disposición transitoria quinta. 


